
La Universidad
UNIVERSIDAD fr., Uni-

versité; it, Universita; I, Univer-
sity; a, Universtät (del 1. univer-
sitas), f. Instituto público y centro
de enseñanza superior dividido
en facultades, cada una de las
cuales confiere los grados corres-
pondientes,  especialmente los de
licenciados y doctor. La voz la-
tina universitas tenía un signi-
ficado equivalente a comunidad;
la universitas magistrorum et
scholarium medieval era, pues,
una especie de comunidad o re-
pública de profesores y alumnos
con sus fueros, gobernada por el
Rector, autoridad nombrada por
las naciones en que se agrupaban
los alumnos. Otra denominación
más pedagógica fue la de stu-
dium generale, o sea estudio
accesible a toda clase de perso-
nas y nacionalidades. Las univer-
sidades eran fundadas por los
reyes o los papas, pero siempre
sancionadas pontificalmente y
estaban dotadas para vivir con
autonomía. Este sistema duró en
España hasta madiados del s.
XIX en que la universidad pasó
a depender totalmente del
Estado, a imitación de Francia no
así en otros países (Inglaterra,
Alemania) donde, con vario ré-
gimen, conservaron su autono-
mía medieval. En la Edad Me-
dia, las facultades eran Teología,

Cánones y Medicina (facultades
mayores), y la de Artes (facultad
menor), que en el s. XIX se des-
gajó de la universidad y cons-
tituyó la llamada enseñanza se-
cundaria o media que confirió el
grado menor, o sea el de bachiller.
Anejos a la universidad se crea-
ron colegios a la vez de residen-
cia y enseñanza, si bien la cola-
ción de grados se hacía en la uni-
versidad. En Inglaterra este ré-
gimen de Colegio perdura hoy en
toda su integridad. En los albores
de la Edad Moderna, los Cole-
gios sirvieron también para esta-
blecer en ellos enseñanzas que el
cuadro rígido de las universi-
dades no toleraba en su seno
(Ejemplo típico, el College de
France, creado por Francisco I en
1530). En España fueron famo-
sos los Colegios de origen y es-
tructura medievales, llamados
Colegios Mayores. Fueron dura-
mente atacados por los enciclo-
pedistas del s. XVIII, suprimidos
a mediados del s. XIX y restaura-
dos por el régimen actual (1942).
La primera universidad fue la de
Bolonia (1100), cuna del renaci-
miento del Derecho romano;
pero la de París, que fue el cen-
tro teológico más importante de
Europa, ofrece un típico ejemplo
de universidad medieval de
origen espontáneo: aparece la

comunidad de maestros y alum-
nos en 1150 y sólo recibió la san-
ción pontificia en 1215. En Espa-
ña, la primera fue la de Palencia,
creada en 1203 por Alfonso VIII;
Alfonso XI creó, en fecha inde-
terminada, la de Salamanca. La
primera universidad del reino de
Aragón fue la de Lérida, fundada
por Jaime II en 1300. Otras uni-
versidades ilustres son las de
Oxford y Cambridge (s. XIII),
Praga (1348), Viena (1355), Hei-
delberg (1386), Lovaina (1425),
Upsala (1477), las modernas
americanas de Harvard (1636),
Yale (1701), Columbia (1751) y
Princeton (1756), etc. No siem-
pre las universidades han desem-
peñado una misión creadora en
el campo del saber. Ya hemos

visto la función subsidiaria de
ciertos Colegios en el  s. XVI.
Durante los s. XVII y XVIII las
ciencias se desarrollaron al margen
de las universidades y desde el s.
XIX hasta nuestros días, el progreso
técnico se ha realizado en insti-
tuciones especiales que flanquean
la universidad o que están ente-
ramente fuera de ella, según los
países (V. en el artículo Técnica,
Enseñanza técnica). Edificio o
edificios destinados a albergar
este centro de enseñanza. Con-
junto de poblaciones o de barrios
que estaban unidos por intereses
comunes bajo una misma repre-
sentación jurídica. Universa-
lidad.
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